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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE -
SEGUNDA VUELTA- AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO NUMERO 08 DE 2006 SENADO, 179 DE 2006  

CAMARA
por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artículo 
135, se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos nu-
merales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política de 

Colombia.
Bogotá, D. C., 23 de marzo de 2006
Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO 
Presidenta
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para segundo debate -segun-

da vuelta- al Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 2006 
Senado, 179 de 2006 Cámara, por medio del cual se modifican los 
numerales 8 y 9 del artículo 135, se modifican los artículos 299 y 
312, y se adicionan dos numerales a los artículos 300 y 313 de la 
Constitución Política de Colombia.

Señora Presidenta:
En nuestra condición de ponentes del proyecto de reforma 

constitucional de la referencia, respetuosamente nos permitimos 
rendir informe de ponencia del proyecto de Acto Legislativo de la 
Referencia, en los siguientes términos: 

Para sustentar esta ponencia, nada mejor que recurrir a los argu-
mentos que en su debida oportunidad se esgrimieron en las comisio-
nes y en las plenarias correspondientes. Para tal efecto, nos permiti-
mos transcribir como parte esencial de las mismas lo siguiente:

“Es bien sabido que al Congreso de la República de Colombia, 
de acuerdo con el artículo 114 de la Constitución Nacional le co-
rresponde reformar la Carta Política, hacer las leyes y ejercer el 
control político sobre el gobierno y la administración pública.

En el marco de la función de control político, entre otros me-
canismos, el Congreso puede proponer moción de censura contra 

los ministros, en caso de que estos funcionarios no concurran a 
la citación o requerimiento que hagan las Cámaras o respecto de 
funciones propias del cargo.

El artículo 29 de la Ley 5ª de 1992, define la moción de censura 
de esta manera:

“por moción de censura se entiende el acto mediante el cual el 
Congreso en pleno y por mayoría absoluta reprocha la actuación 
de uno o varios ministros del despacho dando lugar a la separa-
ción de su cargo”.

De acuerdo con el precepto citado, la moción de censura es un 
juicio de reproche que el Congreso de la República puede hacer 
a los ministros del despacho ejecutivo nacional, dando lugar a la 
separación del cargo, en el evento de demostrarse los motivos por 
los cuales se propuso, es decir, por asuntos relacionados con las 
funciones del cargo o por el incumplimiento de los requerimientos 
y citaciones que les haga el Congreso.

La moción de censura, fue introducida en la Constitución Polí-
tica de 1991 con la finalidad de que el Congreso ejerciera el con-
trol político que le corresponde como función constitucional sobre 
el gobierno y la administración pública. Si bien es una institución 
propia del sistema parlamentario, en el derecho colombiano tiene 
el alcance de un cuestionamiento a la gestión del ministro, que 
puede culminar con su separación de esa posición, pero coadyuva 
en el mejoramiento de la gestión y de la función pública”.

En el transcurso del debate en la Comisión Primera como en 
la Plenaria del Senado de la República se extendió el control 
político a los jefes de departamento administrativo como a los 
superintendentes, recomendaciones estas que después de amplio 
debate fueron aprobadas. Las dos iniciativas anteriores fueron 
propuestas en su orden por los honorables Senadores Armando 
Benedetti Villaneda, miembro del Partido de la u (Partido Social 
de unidad Nacional) y Gustavo Petro urrego del Polo Democrá-
tico Alternativo.

Así mismo, se hizo el ajuste constitucional para que las asam-
bleas departamentales y concejos distritales y municipales ade-
más de las funciones administrativas tengan las de control políti-
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co; es decir, se da un paso de avanzada a favor de estas entidades, 
para que a través de sus funciones administrativas y políticas sus 
miembros, cumplan los deberes con la sociedad y sus electores.

En cuanto a los propósitos sustanciales de la reforma, nada me-
jor que remitirse a la Gaceta 562, y por lo tanto, invito a repasar 
las conclusiones que se expusieron en el debate que se realizó en 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes. Estas son:

1. A nivel nacional se extiende el control político fuera de los 
ministros a los jefes de departamentos administrativos y a los su-
perintendentes.

2. La moción de censura se puede adelantar bien en la Cámara 
de Representantes o en el Senado de la República.

3. La moción de censura conlleva inhabilidad para el funcio-
nario censurado por el periodo institucional del nominador, no 
estando de acuerdo con la medida sancionatoria el honorable Re-
presentante Carlos Fernando Motoa Solarte.

4. La moción de censura se puede adelantar a los funcionarios 
mencionados, en el ejercicio del cargo o fuera de este.

5. Este instrumento de control político se extiende de otra parte 
a los secretarios de las gobernaciones y alcaldías de las capitales 
de los departamentos y de los municipios con población mayor a 
cincuenta mil habitantes. Anotando que algunos miembros de la 
honorable Cámara de Representantes, sugirieron que el control 
político debe operar para todos los municipios.

6. Para las entidades regionales y locales y para que prospere la 
moción de censura se necesita las dos terceras partes de los miem-
bros correspondientes.

7. Las consecuencias que se señalaron en los numerales 3 y 
4 de este escrito se aplican a los funcionarios departamentales y 
municipales censurados.

En la Comisión Primera del Senado, el honorable Senador 
Rubén Darío Quintero insiste en la recomendación de que la mo-
ción de censura debe extenderse a todos los Concejos Municipales 
y Distritales para que la enmienda constitucional no tenga un sen-
tido discriminatorio.

De otra parte, el honorable Senador Parmenio Cuéllar, presentó 
una proposición que fue aprobada por unanimidad con la finalidad 
de que la vigencia del proyecto de Acto Legislativo, tantas veces 
nombrado en la presente ponencia, tenga vigencia a partir del 1º 
de enero de 2008.

Las anteriores razones sirven de fundamento para proponer a la 
Plenaria del Senado dar segundo debate -segunda vuelta- al pro-
yecto de acto legislativo de la referencia.

PROPOSICION
Dese segundo debate -segunda vuelta- al Proyecto de Acto Le-

gislativo número 08 de 2006 Senado, 179 de 2006 Cámara, por 
medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artículo 135, 
se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos numerales 
a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política de Colombia, 
en el texto aprobado por la Comisión Primera del Senado. 

De los señores honorables Senadores, 
Eduardo Enríquez Maya, Ponente Coordinador, Rubén Darío 

Quintero Villada, Héctor Helí Rojas J.,  Gustavo Petro Urrego, Ar-
mando Benedetti V., Oscar Darío Pérez P., Samuel Arrieta Buelvas.

Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

Eduardo Enríquez Maya.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA 
DEL SENADO AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NUMERO 08 DE 2006 SENADO, 179 DE 2006 CAMARA 

(SEGUNDA VUELTA)
por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artícu-
lo 135, se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos  
numerales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política 

de Colombia.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El numeral 8 del artículo 135 de la Constitu-

ción Política de Colombia quedará así:
8. Citar y requerir a los ministros, superintendentes y directo-

res de departamentos administrativos para que concurran a las 
sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no 
menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso 
de que los ministros, superintendentes o directores de departa-
mentos administrativos no concurran, sin excusa aceptada por la 
respectiva Cámara, esta podrá proponer moción de censura. Los 
ministros, superintendentes o directores administrativos deberán 
ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de 
que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión de 
la respectiva Cámara. El debate no podrá extenderse a asuntos 
ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la 
sesión.

Artículo 2°. El numeral 9 del artículo 135 de la Constitu-
ción Política de Colombia quedará así:

9. Proponer moción de censura respecto de los ministros, su-
perintendentes y directores de departamentos administrativos 
por asuntos relacionados con funciones propias del cargo, o por 
desatención a los requerimientos y citaciones del Congreso de la 
República. La moción de censura, si hubiere lugar a ella, deberá 
proponerla por lo menos la décima parte de los miembros que 
componen la respectiva Cámara. La votación se hará entre el ter-
cero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con 
audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación re-
querirá el voto afirmativo de la mitad más uno de los integrantes 
de la Cámara que la haya propuesto. Una vez aprobada, el fun-
cionario quedará separado de su cargo e inhabilitado para ocu-
par otro cargo durante el período institucional del nominador. 

Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma 
materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del 
funcionario respecto del cual se haya promovido moción de cen-
sura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo 
previsto en este artículo.

Artículo 3°. El artículo 299 de la Constitución Política de 
Colombia quedará así:

En cada departamento habrá una corporación administrativa 
de elección popular que se denominará asamblea departamental, 
la cual estará integrada por no menos de 11 miembros ni más 
de 31. Dicha corporación gozará de autonomía administrativa y 
presupuesto propio, y podrá ejercer control político sobre la ad-
ministración departamental.

Artículo 4°. Adiciónese al artículo 300 de la Constitución 
Política de Colombia con estos numerales:

13. Citar y requerir a los secretarios del despacho del gober-
nador para que concurran a las sesiones de la asamblea. Las 
citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de 
cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que 
los secretarios del despacho del gobernador no concurran, sin 
excusa aceptada por la asamblea, esta podrá proponer moción 
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de censura. Los secretarios deberán ser oídos en la sesión para 
la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en 
las sesiones posteriores por decisión de la asamblea. El debate 
no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá 
encabezar el orden del día de la sesión.

14. Proponer moción de censura respecto de los secretarios de 
despacho del gobernador por asuntos relacionados con funciones 
propias del cargo, o por desatención a los requerimientos y cita-
ciones de la asamblea. La moción de censura deberá ser propuesta 
por la tercera parte de los miembros que componen la asamblea. 
La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a 
la terminación del debate, con audiencia pública del funciona-
rio respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de los miembros que integran la corporación. 
Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo e 
inhabilitado para ocupar otro cargo en la administración depar-
tamental durante el periodo institucional del nominador. Si fuere 
rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a 
menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario 
respecto del cual se haya promovido moción de censura no obsta 
para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este 
artículo. 

Artículo 5°. El artículo 312 de la Constitución Política de 
Colombia quedará así:

En cada municipio habrá una corporación administrativa ele-
gida popularmente para períodos de cuatro (4) años que se de-
nominará Concejo Municipal, integrado por no menos de 7, ni 
más de 21 miembros según lo determine la ley de acuerdo con 
la población respectiva. Esta corporación podrá ejercer control 
político sobre la administración municipal.

La ley determinará las calidades, inhabilidades, e incompati-
bilidades de los concejales y la época de sesiones ordinarias de 
los concejos. Los concejales no tendrán la calidad de empleados 
públicos.

La ley podrá determinar los casos en que tengan derecho a 
honorarios por su asistencia a sesiones.

Su aceptación de cualquier empleo público constituye falta ab-
soluta.

Artículo 6º. Adiciónese al artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia con estos numerales:

11. En las capitales de los departamentos y los municipios con 
población mayor de cincuenta mil habitantes, citar y requerir a 
los secretarios del despacho del alcalde para que concurran a las 
sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no 
menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. 

En caso de que los secretarios no concurran, sin excusa acep-
tada por el concejo distrital o municipal, este podrá proponer mo-
ción de censura. Los secretarios deberán ser oídos en la sesión 

para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate conti-
núe en las sesiones posteriores por decisión del concejo. El deba-
te no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá 
encabezar el orden del día de la sesión.

Los concejos de los demás municipios, podrán citar y requerir 
a los secretarios del despacho del alcalde para que concurran a 
las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación 
no menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. 
En caso de que los secretarios no concurran, sin excusa aceptada 
por el concejo distrital o municipal, cualquiera de sus miembros 
podrá proponer moción de observaciones que no conlleva al re-
tiro del funcionario correspondiente. Su aprobación requerirá el 
voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que 
integran la corporación.

12. Proponer moción de censura respecto de los secretarios 
del despacho del alcalde por asuntos relacionados con funcio-
nes propias del cargo o por desatención a los requerimientos y 
citaciones del concejo distrital o municipal. La moción de cen-
sura deberá ser propuesta por la mitad más uno de los miembros 
que componen el concejo distrital o municipal. La votación se 
hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación 
del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su 
aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes 
de los miembros que integran la corporación. Una vez aprobada, 
el funcionario quedará separado de su cargo e inhabilitado para 
ocupar otro cargo en la administración distrital o municipal du-
rante el periodo institucional del nominador. Si fuere rechazada, 
no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la 
motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del 
cual se haya promovido moción de censura no obsta para que la 
misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo. 

Artículo 7°. El presente Acto Legislativo empezará a regir 
el 1º de enero del año 2008.

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de Acto 
Legislativo número 08 de 2006 Senado, 179 de 2006 Cámara, 
por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artículo 
135, se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos nu-
merales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política de 
Colombia. (Segunda vuelta), según consta en la Sesión de la Co-
misión Primera del día 21 de marzo de 2007 - Acta número 25. 

PONENTE:
Honorable Senador de la República,

Eduardo Enríquez Maya.
El Presidente,

Eduardo Enríquez Maya.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
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